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GNU GPL

Se utiliza en el ámbito del software informático, y se le denomina software libre.

Se caracteriza por su uso libre, cualquier persona puede instalar dicho software, usarlo para
cualquier fin o distribuirlo sin autorización expresa del autor, e incluso modificar
su código produciendo nuevas obras, pues se dispone de su código fuente. 

Ejemplos de este tipo de licencias se encuentran en el sistema operativo Ubuntu, el
paquete ofimático Open Office o el CMS Wordpress.

 

 LAL

2.5. Copyleft: GNU GPL, LAL y
ColorIURIS
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La Licencia Arte Libre (LAL) es aplicable a todo tipo de obras de arte (sean
electrónicas o no). Esta licencia autoriza la copia, difusión y transformación libre que
protege siempre y cuando se respete el derecho de autor. La intención de esta licencia
es fomentar el acceso a la obra de arte sin que el dinero sea un impedimento. 

Lo que distingue esta licencia del resto, es que la LAL no prohíbe el lucro a partir de sus
copias, reproducciones o modificaciones, por lo que se puede generar beneficios
económicos siempre que se mantengan los siguientes condicionantes:

1. Las copias deben ir acompañadas de esta misma licencia y deben
mencionar su ubicación exacta.

2. Debe estar presente el nombre del autor de la obra original de
forma clara

3. Se debe informar al usuario dónde puede conseguir la obra original
o consecutiva

 

 ColorIURIS

Es un sistema mixto entre la autogestión y la cesión de derechos de autor, destinada
a creadores de contenidos literarios, musicales, audiovisuales y fotográficos, con validez legal
mundial.
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